
ACTA DE SELECCIÓN

INVITACIÓN ABIERTA No. 003-2020

LA PREVISORA S.A. decidió adelantar la invitación abierta No. 003-2020 cuyo 

objeto es: “Contratar bajo la modalidad de DaaS (Dispositivo como servicio) 
equipos de cómputo portátiles, sus accesorios y monitores adicionales a demanda, 
así como el servicio de administración y soporte de equipos a nivel nacional con las 
respectivas herramientas de Gestión”

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Manual Interno de Contratación, LA 

PREVISORA S.A. procedió a publicar el cuatro (4) de mayo de 2020, el pliego de 

condiciones correspondiente a la Invitación Abierta No. 003-2020, en su página 

web: https://www.previsora.gov.co/previsora/content/invitaciones-abiertas-2020 

El ocho (8) de mayo de 2020 las empresas TELEFONICA, NUEVA ERA 

SOLUCIONES, XOREX DE COLOMBIA, UNIALQUILERES, DISCOMPUL S.A.S., 

NECSYS, COLSOF, PEARSOLUTIONS, OFICOMCO S.A.S., SONDA, SOLUCIONES 

DE TECNOLOGIA E INGENIERIA S.A.S., CONTROLES EMPRESARIALES, 

COMWARE, VENTA EQUIPOS, VARVAJAL TECNOLOGIA Y SERVICIOS, 

REDNEET, TEK SOLUCIONES TECNOLOGICAS, MILENIO PC, SUMIMAS, 

presentaron observaciones al pliego de condiciones, las cuales fueron resueltas por 

LA PREVISORA S.A. el día catorce (14) de mayo de 2020 mediante el documento 

publicado en la página web denominado “Respuesta a las observaciones 

presentadas al pliego de condiciones”; Así mismo, se realizó una (1) adenda al 

pliego de condiciones, se incluyó el formato No. 2 y se ajustó las características de 

los equipos portátiles, los cuales también fueron publicados en la página web el día 

catorce (14) de mayo de 2020.



Posterior a la recepción de las propuestas y de conformidad con el cronograma 

establecido en el pliego de condiciones, mediante un evento en vivo por la 

herramienta Microsoft Teams se celebró audiencia virtual de cierre de la Invitación 

Abierta No. 003-2020 a las 3:00 p.m. del 20 de mayo de 2020, LA PREVISORA S.A. 

envió la invitación para participar de la audiencia a cada uno de los correos 

electrónicos desde los cuales se recibieron las propuestas en término, SONDA DE 

COLOMBIA S.A.S, COMWARE S.A., COLSOF S.A., PEAR SOLUTIONS S.A.S., 

UNIPAR ALQUILERES DE COMPUTADORES S.A.S. y COMSISTELCO S.A.S.  

verificando el cumplimiento de las formalidades determinadas en el pliego de 

condiciones para la presentación de las propuestas. La información 

correspondiente a la audiencia de recepción de propuestas se encuentra 

debidamente descrita en el acta de cierre publicada en la página Web de La 

Previsora S.A.

Se dio inicio al término de evaluación y recibo de documentos de aclaraciones 

solicitadas, el período de evaluaciones culminó el día veintiocho (28) de mayo de 

2020. En razón al término señalado, se desarrolló por parte de los integrantes del 

Comité Evaluador, la evaluación de los requisitos mínimos obligatorios y 

habilitantes para cada uno de los proponentes y sus propuestas.

Finalizado el término de evaluación y recibo de documentos de aclaraciones 

solicitadas, el día veintinueve (29) de mayo de 2020, LA PREVISORA S.A. publicó 

en su página web los siguientes documentos: Evaluación Jurídica, Evaluación 

Financiera, Evaluación ambiental y Evaluación Técnica y calificación.

Se presentaron en término observaciones a la evaluación técnica, evaluación 

jurídica y calificación por parte de los proponentes SONDA DE COLOMBIA S.A., 

COMWARE S.A., PEAR SOLUTIONS S.A.S. Y UNIPAR ALQUILERES DE 

COMPUTADORES S.A.S. El término para el desarrollo de esta etapa finalizó el día 

primero (1°) de junio de 2020. 

La respuesta a las observaciones planteadas no generó ninguna modificación a la 

calificación publicada el 29 de mayo de 2020, la cual se relaciona a continuación:



De acuerdo con lo anterior, el Comité Evaluador conformado para efectuar la 

evaluación del proceso de Invitación Abierta No. 003-2020 recomienda seleccionar 

la propuesta presentada por COLSOF S.A. quien cumplió con todos los requisitos 

mínimos obligatorios y habilitantes contenidos en el pliego de condiciones y 

obtuvo el mayor puntaje de calificación.

Dada en Bogotá el dos (2) de junio de 2020.

Cordialmente,


